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FUNDETEL 

CONVOCATORIA DE PREMIOS ANGEL ÁLVAREZ A LA MOVILIDAD EN EL 
EXTRANJERO 

 
PREÁMBULO 

 
Con ocasión de la jubilación del profesor de la E.T.S.I. de Telecomunicación Angel Alvarez 
Rodríguez, en septiembre de 2018 un conjunto de antiguos alumnos de esa misma 
Escuela, que en su momento habían disfrutado de estancias académicas en el extranjero 
durante su carrera, realizaron aportaciones económicas para constituir un modesto 
fondo con el que ayudar a que otros futuros estudiantes de su Escuela, pudieran tener 
también la transformadora experiencia en el extranjero que ellos habían tenido. Ese 
fondo se constituyó con espíritu sostenible, en la confianza de que futuras aportaciones 
al mismo de otros antiguos alumnos, pudieran asegurar la convocatoria anual repetida 
de estas ayudas. Por ello, La Fundación Rogelio Segovia convoca SIETE PREMIOS para 
alumnos de la E.T.S.I. de Telecomunicación de acuerdo con las siguientes: 

 
BASES 

 
1. FUNDETEL convoca un concurso para la adjudicación de 7 premios a los mejores 

videos realizados por los alumnos de la ETSI de Telecomunicación de la 
Universidad Politécnica de Madrid que cumplan los siguientes requisitos: 
 
a. La temática del video deberá estar directamente relacionada con la 

experiencia de Movilidad Internacional que el estudiante está viviendo 
durante el curso académico 2025-2026. 

b. La duración máxima de cada video será de 60 segundos. 
c. Los videos deben ser originales y de autoría propia. 
d. No se admitirán videos ofensivos que atenten contra los derechos de terceras 

personas. 
e. Solo se admitirá un video por alumno. 

 
2. Podrán participar en el concurso aquellos alumnos de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad Politécnica de Madrid que 
están realizando una estancia de intercambio académico: estudios, prácticas o de 
investigación en cualquier destino fuera de España, con duración mínima de 1 
semestre, durante el curso académico 2025-26. 
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3. Las cuantías de los premios serán la siguientes: 
 

a) 1 premio de 1500 euros para el video ganador. 
b) 2 premios de 750 euros para el 2º y 3er premiados. 
c) 4 premios de 500 euros para los 4º, 5º, 6º y 7º premiados 

 
4. Los interesados deberán enviar el video a través de este  formulario publicado 

en la página web de la Oficina Internacional, cumplimentando los datos 
solicitados: apellidos y nombre del alumno, la universidad de destino donde realiza 
su movilidad, ciudad y país. Incluyendo enlace al video en el apartado 
correspondiente. 

  
5. El plazo para enviar el video será según modalidad de movilidad: 
 

• Estudiantes que cursan Año completo o 1er semestre:  
o Desde las 00.00 del 1 de diciembre hasta las 23.59 del 5 de diciembre 

de 2025. 
• Estudiantes que cursan 2º semestre:  

o Desde las 00.00 del 16 de marzo hasta las 23.59 horas del 20 de marzo 
de 2026. 

 
 

6. En la elección de los ganadores se valorará el contenido, originalidad y calidad 
técnica del video y se evaluará: 

 
a) 40% votación de los estudiantes en sesión pública, cuya celebración se 

comunicará oportunamente. 
b) 60 % decisión de la Comisión de Valoración. 

 
 

7. La Comisión de Valoración estará compuesta por: 
- El Director de la ETSIT-UPM y Presidente de Fundetel 
- La Subdirectora de Relaciones Internacionales y Empleabilidad de la ETSIT- 

UPM 
- El Director Ejecutivo de Fundetel 

 
 
 
 

https://forms.office.com/e/cDNLJajSdq?origin=lprLink
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8. Se anunciará el nombre de los ganadores a través de las redes sociales de la Oficina 

Internacional de la ETSI de Telecomunicación de la Universidad Politécnica de 
Madrid.  

9. Los participantes, al aceptar las bases de esta convocatoria, autorizan a la Oficina 
Internacional de la ETSI de Telecomunicación a utilizar el video (o parte del 
mismo) para incluirlo en material promocional de la Escuela. 

 
 

10. Los participantes deberán asistir (presencialmente u online) a la ceremonia de 
entrega de los premios que se celebrará en la ETSI de Telecomunicación de la 
Universidad Politécnica de Madrid, antes de finalizar el curso académico 2025-26.  

 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 

 
Jorge Pérez Martínez 

Director Ejecutivo de la Fundación Rogelio Segovia para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (FUNDETEL) 
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